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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de agosto de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00602/INFOEM/IP/RR/2020, 00603/INFOEM/IP/RR/2020, 00604/INFOEM/IP/RR/2020, 00605/INFOEM/IP/RR/2020, 00606/INFOEM/IP/RR/2020, 00607/INFOEM/IP/RR/2020, 00608/INFOEM/IP/RR/2020 y 00609/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXX XX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00720/ISEM/IP/2019, 00719/ISEM/IP/2019, 00717/ISEM/IP/2019, 00718/ISEM/IP/2019, 00716/ISEM/IP/2019, 00714/ISEM/IP/2019, 00713/ISEM/IP/2019 y 00711/ISEM/IP/2019, mediante las cuales requirió vía SAIMEX, lo siguiente:


00720/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental en la que se basó este Instituto para considerar que el precio al cual fue adjudicado el condón masculino en la licitación pública nacional 44064003-038-2019, es un precio conveniente.” (Sic)
00719/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las que en la licitación pública nacional 44064003-038-2019 aceptaron una adjudicación de condón masculino a un precio que implica un desfalco de $2´629,630.52 con respecto a la adquisición del 2017.” (Sic)
00717/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental que conste cuál es el antecedente de compra que se consideró en la investigación de mercado elaborada para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019.” (Sic)
00718/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental que conste cuál es el antecedente de compra de los insumos que se adquirieron mediante la licitación pública nacional 44064003-038-2019.” (Sic)
00716/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las cuales, en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019, no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en el años 2016 y 2017.” (Sic)
00714/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM las distintas cotizaciones que recibieron por parte de las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019.” (Sic)
00713/ISEM/IP/2019
“Se solicita al ISEM la información documental que consigne y/o evidencie a través de qué medio invitaron a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019.” (Sic)
00711/ISEM/IP/2019 
“Se solicita al ISEM la información documental que conste el nombre de las empresas y/o personas a las que se les invitó a participar en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, en fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO turnó los requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información del particular; sirve de referencia el contenido del expediente relativo a la solicitud número 00720/ISEM/IP/2019, a manera ilustrativa:
[image: ]
II. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, en fecha nueve de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:
[bookmark: _Ref507070922]
00720/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que adjunta el Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019 y las cotizaciones del estudio de mercado, constante de 1 foja;
· El Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019, de fecha 29 de agosto de 2019, constante de 5 fojas útiles; y,
· Tres cotizaciones de personas jurídico colectivas, relativas al suministro de preservativos masculinos, de las cuales se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; tales como: domicilios, Registro Federal de Contribuyentes, correos electrónicos y teléfonos de personas jurídico colectivas que no son proveedores del SUJETO OBLIGADO, además de nombres y firmas de personas físicas.
00719/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa y financiera de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que adjunta el Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019, constante de 1 foja; y,
· El Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019, de fecha 29 de agosto de 2019, constante de 5 fojas útiles.
00717/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que adjunta la solicitud de adquisición de bienes y servicios, con la que la Subdirección de Epidemiología y el Departamento de VIH/SIDA/ITS, solicitaron la adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos y el Estudio de precios de mercado, es decir, los precios de referencia determinados en el proceso adquisitivo, el cuadro comparativo de las cotizaciones presentadas, en el que se aprecia el precio prevaleciente y las cotizaciones presentadas; 
· La solicitud de adquisición de bienes número SRM-075-2019, de fecha 18 de julio de 2019, constante de 1 foja útil;
· La descripción de los bienes y servicios generales, en la que se aprecia en las especificaciones que se trata de condón masculino de hule látex. Caja con 100 piezas, la unidad de medida, la cantidad solicitada y el precio, constante de 1 foja útil; y,
· Una matriz de precios de referencia, en la que se aprecian los rubros de NO, CLAVE, DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO A, PRECIO UNITARIO B, PRECIO UNITARIO C y PROMEDIO, constante de 1 foja útil.
00718/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos referidos para la solicitud de acceso a la información 00717/ISEM/IP/2019.
00716/ISEM/IP/2019
“Se envía respuesta a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 23 de diciembre de 2019, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que las empresas invitadas a participar en el procedimiento de investigación de mercado se realizó en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y que una vez que se verificó el Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios del SUJETO OBLIGADO, se seleccionó a los más adecuados, atendiendo al rubro de bienes a adquirir y al objeto social de los mismos; y,
· Tres invitaciones a participar a cotizar para estudio de mercado, relativas a tres personas jurídico colectivas, de las cuales se advierten datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como: nombres y firmas de personas físicas.
00714/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que remite copia de las cotizaciones que fueron recibidas; y,
· Tres invitaciones a participar a cotizar para estudio de mercado, relativas a tres personas jurídico colectivas, de las cuales se advierten datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como: nombres y firmas de personas físicas.
00713/ISEM/IP/2019
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que la licitación pública nacional de referencia se realizó a través de Convocatoria, por lo que adjuntaba dicho documento; y,
· Convocatoria 025 del Instituto de Salud del Estado de México, constante de 4 fojas.
00711/ISEM/IP/2019 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud, por el área administrativa de este Instituto.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
· Oficio número 208C0101320200L/ /2020, de fecha 9 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual manifiesta que  se llamó a participar a todas aquellas personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas para la licitación pública nacional de referencia.
III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló, análogamente como actos impugnados, lo siguiente:
“LA RESPUESTA RECIBIDA.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
00720/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental en la que se basó este instituto para considerar que el precio al cual fue adjudicado el condón masculino en la licitación pública nacional 44064003-038-2019, es un precio conveniente. Como respuesta se nos informa que el procedimiento de contratación se desarrolló con estricto apego a lo establecido a la ley y se anexó el dictamen de la licitación. Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. Ni en el oficio que se entrega ni en el dictamen de la licitación que se anexa existe documental que conste en qué se basó el ISEM para considerar que el precio al cual fue adjudicado el condón masculino es un precio conveniente. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00719/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las que en la licitación pública nacional 44064003-038-2019 aceptaron una adjudicación de condón masculino a un precio que implica un desfalco de $2´629,630.52 con respecto a la adquisición del 2017. Como respuesta se nos informa que no se localizó información con las características referidas y se anexó el dictamen de la licitación. Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. En el año 2017 este mismo Instituto adquirió condones masculinos a un precio de $76.76 IVA incluido (se anexa evidencia de ello). Resulta desconcertante que para el año 2019 se hayan adquirido estos mismos insumos a un precio de $108.90, es por eso que se solicitó la documentación que conste las razones por las cuales se aceptó un precio tan alto que implica un desfalco millonario con respecto a la adquisición del 2017. Tal información debe existir, no es posible que el ISEM adquiera insumos a los precios que se les ocurran a los proveedores. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión el contrato para la adquisición de bienes, que celebró EL SUJETO OBLIGADO y una persona jurídico colectiva, de fecha 10 de mayo de 2017, contante de 13 fojas.
00717/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste cuál es el antecedente de compra que se consideró en la investigación de mercado elaborada para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Como respuesta se me entrega a) una Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios; y b) Un estudio de precios de mercado. Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. Ni la solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios ni el estudio de precios de mercado contienen el antecedente de compra que se consideró en la investigación de mercado elaborada para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00718/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste cuál es el antecedente de compra de los insumos que se adquirieron mediante la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Como respuesta se me entrega a) una Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios; y b) Un estudio de precios de mercado. Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. Ni la solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios ni el estudio de precios de mercado contienen el antecedente de compra de los insumos que se adquirieron mediante la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00716/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las cuales, en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019, no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en años 2016 y 2017. Como respuesta se nos informa que la selección de empresas invitadas a participar en la investigación de mercado “se realizó en cumplimiento con lo establecido en los artículo 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 18 párrafo primero, 24, 29 y 31 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y una vez que se verifico el "Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios" del Instituto de Salud del Estado de México actualizado, seleccionándose a los proveedores identificados con los números de registro 1927,1994 y 8062, por ser los más adecuados atendiendo al rubro de los bienes a adquirir y al objeto social de las mismas; a los cuales les fue entregada una invitación a cotizar para Estudio de Mercado.” Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. El oficio recibido no expone ni consta los motivos por los cuales no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en los años 2016 y 2017. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00714/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM las distintas cotizaciones que recibieron por parte de las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Como respuesta se me entregan unas invitaciones para cotizar, pero no son las cotizaciones solicitadas. Una cosa son las invitaciones que se enviaron a las empresas para que estas cotizaran y otra documental distinta (la que se solicita) son las cotizaciones. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00713/ISEM/IP/2019
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que consigne y/o evidencie a través de qué medio invitaron a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. La información recibida no consta el medio mediante el cual invitaron a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
00711/ISEM/IP/2019 
“Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste el nombre de las empresas y/o personas a las que se les invitó a participar en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. La información recibida no contiene el nombre de las empresas y/o personas a las que se les invitó a participar en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
IV. En fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión  se turnaron de la siguiente manera:
	Recurso de Revisión
	Comisionada o Comisionado

	00602/INFOEM/IP/RR/2020 y 00607/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00603/INFOEM/IP/RR/2020 y 00608/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00605/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez

	00606/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00604/INFOEM/IP/RR/2020 y 00609/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz


Lo anterior, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VI. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VII.  Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión al rubro citados , en la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha seis de febrero de dos mil veinte, turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fechas doce y trece de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha once de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.
3.  Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, el día nueve de enero de dos mil veinte; así, los plazos de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrieron del diez al treinta de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintiuno de enero de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los Recursos de Revisión números 00602/INFOEM/IP/RR/2020, 00603/INFOEM/IP/RR/2020,  00604/INFOEM/IP/RR/2020, 00605/INFOEM/IP/RR/2020, 00607/INFOEM/IP/RR/2020, 00608/INFOEM/IP/RR/2020 y 00609/INFOEM/IP/RR/2020, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Procedencia del Recurso de Revisión 00606/INFOEM/IP/RR/2020. En atención a que las cuestiones de procedencia son de previo y especial pronunciamiento, en consecuencia, este Órgano Colegiado de oficio analiza la procedencia del Recurso de Revisión al rubro anotado, para tal efecto es conveniente destacar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Se solicita al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las cuales, en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019, no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en el años 2016 y 2017.” (Sic)
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la particular mediante la remisión de los documentos descritos en el Resultando III de la presente resolución.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual, expresó que “Mediante la presente solicitud de información se le solicitó al ISEM la información documental que conste los motivos o las razones por las cuales, en la investigación de mercado que se elaboró para el caso específico de la licitación pública nacional 44064003-038-2019, no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en años 2016 y 2017. Como respuesta se nos informa que la selección de empresas invitadas a participar en la investigación de mercado “se realizó en cumplimiento con lo establecido en los artículo 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 18 párrafo primero, 24, 29 y 31 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y una vez que se verifico el "Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios" del Instituto de Salud del Estado de México actualizado, seleccionándose a los proveedores identificados con los números de registro 1927,1994 y 8062, por ser los más adecuados atendiendo al rubro de los bienes a adquirir y al objeto social de las mismas; a los cuales les fue entregada una invitación a cotizar para Estudio de Mercado.” Se presenta el recurso de revisión debido a que la respuesta no atiende ni corresponde a lo que se solicitó. El oficio recibido no expone ni consta los motivos por los cuales no fueron invitadas a participar los proveedores que fueron contratados en los años 2016 y 2017. Es por lo anteriormente expuesto que se solicita a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revisión y de considerarlo procedente, instruya al sujeto obligado a entregar la información solicitada. Gracias.” (Sic)
Se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la solicitud de origen y advirtió que el presente recurso de revisión resulta improcedente, toda vez que el requerimiento de información no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Ahora bien, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“El derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“Un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  
Por ello, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, si bien es cierto que la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
Consecuentemente, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que, en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Así las cosas, debe señalarse que en la presentación de la solicitud de acceso a la información, EL RECURRENTE solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
“Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
En virtud de lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el presente recurso de revisión es improcedente, en atención a que no actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que marca el artículo 179 de la Ley Sustantiva; tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
Por ello, en términos de los diversos artículos 191, fracciones III y VI y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de revisión debe ser SOBRESEÍDO. Máxime, que los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE, en la solicitud de origen, no es materia de acceso a la información pública.
7. Análisis de las causales de sobreseimiento en los recursos de revisión 00602/INFOEM/IP/RR/2020, 00607/INFOEM/IP/RR/2020, 00608/INFOEM/IP/RR/2020 y 00609/INFOEM/IP/RR/2020. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;
(Énfasis añadido)” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el medio de impugnación por cualquier motivo quede sin materia.
En esa virtud, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE.
Esto es así, ya que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO
1) Los documentos que sirvieron de base para considerar el precio de adjudicación del condón masculino, en la licitación pública nacional 44064003-038-2019;
2) Las distintas cotizaciones que recibió para la investigación de mercado, respecto a la licitación pública nacional 44064003-038-2019;
3) Los documentos donde conste el medio por el cual se invitó a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado, respecto a la multicitada licitación; y,
4) El documento donde consten los nombres de las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado de referencia.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular de la siguiente manera:
	Solicitud
	Respuesta

	00720/ISEM/IP/2019
	1)Los documentos que sirvieron de base para considerar el precio de adjudicación del condón masculino, en la licitación pública nacional 44064003-038-2019.
	Remitió el Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019, de fecha 29 de agosto de 2019, constante de 5 fojas útiles y3 cotizaciones de personas jurídico colectivas, relativas al suministro de preservativos masculinos, de las cuales se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; tales como: domicilios, Registro Federal de Contribuyentes, correos electrónicos y teléfonos de personas jurídico colectivas que no son proveedores del SUJETO OBLIGADO, además de nombres y firmas de personas físicas.

	00714/ISEM/IP/2019
	Las distintas cotizaciones que recibió para la investigación de mercado, respecto a la licitación pública nacional 44064003-038-2019;
	Remitió tres invitaciones a participar a cotizar para estudio de mercado, relativas a tres personas jurídico colectivas, de las cuales se advierten datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como: nombres y firmas de personas físicas.

	00713/ISEM/IP/2019
	Los documentos donde conste el medio por el cual se invitó a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado, respecto a la multicitada licitación.
	Remitió la Convocatoria 025 del Instituto de Salud del Estado de México, constante de 4 fojas.

	00711/ISEM/IP/2019
	El documento donde consten los nombres de las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado de referencia.
	Manifestó que se llamó a participar a todas aquellas personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas para la licitación pública nacional de referencia


Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de mérito, en los cuales, en lo que interesa, manifestó que la información entregada no corresponde a lo solicitado.
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran todos los expedientes analizados en esta acumulación y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, este Instituto señala que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
Así las cosas, este Instituto estima que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO incumplió la normativa, puesto que es claro que no remitió los documentos solicitados, pese a que en diversos expedientes electrónicos entregó documentación con la cual pudo haber colmado el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular, además, que no cumplió con la normativa en materia de protección de datos personales. 
En esa virtud, este Instituto estima que por cuanto hace al recurso de revisión número 00602/INFOEM/IP/RR/2020, EL SUJETO OBLIGADO remitió la información solicitada; también lo es, que al haber dejado visibles datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales, este Instituto como ente garante de la protección de datos personales no puede confirmar su respuesta, pues ello, validaría la entrega de éstos.
Sin embargo, esta Autoridad estima que el ordenar de nueva cuenta la entrega de la información debidamente testada, a nada práctico conduciría, puesto que los datos personales ya obran en poder del particular.
Al respecto, se destaca que se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: teléfono, direcciones de particulares, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, números o claves de seguridad social, entre otros. 
Así, la finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera, que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Ahora bien, por cuanto hace a los diversos recursos de revisión enunciados en el presente considerando, esta Autoridad advirtió que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta correcta a cada una de las solicitudes de acceso a la información y, en consecuencia es fundada la razón o motivo de inconformidad formulada al respecto; también lo es, que del estudio del fondo del asunto se llegó a la conclusión de que resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses del RECURRENTE; por ello, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante[footnoteRef:1]; situación que en la especie acontece, puesto que en los otros expedientes electrónicos ya hizo entrega de la información peticionada. [1:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial número Tesis: V.2o. J/31, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo el número de registro 219033, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES. Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisiones esgrimidas por el quejoso, como sucede ante la falta de análisis y valoración de pruebas ofrecidas en el juicio de nulidad, pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones referidas al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses de la parte quejosa, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante, y por tanto, en aras de la economía procesal procede negar el amparo en vez de concederse para efectos, es decir, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido; toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso el Tribunal Colegiado de Circuito por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay para que esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe negarse.] 

	Solicitud
	Respuesta de otro expediente electrónico

	00714/ISEM/IP/2019
	Las distintas cotizaciones que recibió para la investigación de mercado, respecto a la licitación pública nacional 44064003-038-2019;
	Solicitud número 00720/ISEM/IP/2019
Remitió 3 cotizaciones de personas jurídico colectivas, relativas al suministro de preservativos masculinos, de las cuales se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

	00713/ISEM/IP/2019
	Los documentos donde conste el medio por el cual se invitó a participar a las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado, respecto a la multicitada licitación.
	Solicitud número 00714/ISEM/IP/2019
Remitió 3 invitaciones a participar a cotizar para estudio de mercado, relativas a tres personas jurídico colectivas, de las cuales se advierten datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

	00711/ISEM/IP/2019
	El documento donde consten los nombres de las empresas y/o personas que participaron en la investigación de mercado de referencia.
	Solicitud número 00720/ISEM/IP/2019
Remitió 3 cotizaciones de personas jurídico colectivas, relativas al suministro de preservativos masculinos, de las cuales se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.


Así las cosas, este Instituto estima que, en el presente caso, los actos impugnados que dieron origen a los recursos de revisión descritos en el presente Considerando quedaron sin materia, en atención a que EL RECURRENTE ya cuenta con la información solicitada, mediante las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de acceso a la información números 00720/ISEM/IP/2019 y 00714/ISEM/IP/2019; por lo que lo procedente es SOBRESEER en los recursos de revisión de mérito, toda vez que han quedado sin materia de actuación.
8. Estudio y resolución de los recursos de revisión. 00603/INFOEM/IP/RR/2020, 00604/INFOEM/IP/RR/2020 y 00605/INFOEM/IP/RR/2020. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1) El documento donde conste el precio de adjudicación del condón masculino, en la licitación pública nacional 44064003-038-2019;
2) El documento donde conste el antecedente de compra que se consideró en la investigación de mercado para la licitación de referencia; y, 
3) El documento donde conste el antecedente de compra de los insumos que se adquirieron para la multicitada licitación.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular de la siguiente manera:
	Solicitud
	Respuesta

	El documento donde conste el precio de adjudicación del condón masculino, en la licitación pública nacional 44064003-038-2019.
	El Dictamen de Adjudicación de la licitación pública nacional número 44064003-038-2019, de fecha 29 de agosto de 2019, constante de 5 fojas útiles.

	El documento donde conste el antecedente de compra que se consideró en la investigación de mercado para la licitación de referencia.
	La solicitud de adquisición de bienes número SRM-075-2019, de fecha 18 de julio de 2019, constante de 1 foja útil;
La descripción de los bienes y servicios generales, en la que se aprecia en las especificaciones que se trata de condón masculino de hule látex. Caja con 100 piezas, la unidad de medida, la cantidad solicitada y el precio, constante de 1 foja útil; y,
Una matriz de precios de referencia, en la que se aprecian los rubros de NO, CLAVE, DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO A, PRECIO UNITARIO B, PRECIO UNITARIO C y PROMEDIO, constante de 1 foja útil.

	El documento donde conste el antecedente de compra de los insumos que se adquirieron para la multicitada licitación.
	Refiere que despues de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Materiales se observó que la solicitud refiere al antecedente decompra, es decir, a la información generada previo a la adquisición de los bienes objeto de la licitación pública nacional de mérito, por lo que, remitió la documentación que ampara las etapas agotadas con anterioridad a la compra, por ello remitió los documentos mencionados en la fila de arriba.


Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de mérito, en los cuales, en lo que interesa, manifestó que la información entregada no corresponde a lo solicitado.
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran todos los expedientes analizados en esta acumulación y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió la documentación peticionada por el particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico.
Así las cosas, este Instituto analizó el marco normativo que rige la contratación y adjudicación de bienes y servicios en la entidad mexiquense y observó que, de conformidad con el artículo 1, fracción V de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dicha normativa tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen las entidades del Estado.
Asimismo, el diverso artículo 4, fracción I de la legislación en comento establece que quedan comprendidas en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios: I. La adquisición de bienes muebles.
A su vez, los diversos artículos 9 y 10 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establecen que las adquisiciones que se requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, y por lo que respecta a estos conceptos deberán observarse las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal. 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.
Ahora bien, esta Autoridad no omite señalar que la Legislación en materia de contratación pública establece que por regla general las adquisiciones deben ser contratadas, a través de procesos de licitación pública y, excepcionalmente, se podrá optar por esquemas de invitación restringida y adjudicación directa; tal y como, se aprecia en los siguientes artículos:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.
Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o 
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. 
La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa. 
Artículo 45.- El procedimiento establecido en el artículo anterior, comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de proveedores cuando exista el número de proveedores referidos. 
Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria. 
Artículo 47.- El procedimiento de invitación restringida se declarará desierto, cuando no se presente propuesta alguna que cumpla con los requisitos establecidos en las bases. 
Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando: 
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo. 
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público. 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario. 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública. 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad. 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. 
En estos supuestos, la Secretaría, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. 
En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora. 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida. X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o 
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta. Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas. 
Artículo 49.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con arreglo a el reglamento de esta Ley. 
Artículo 50.- Las disposiciones relativas a los procedimientos de adquisición establecidas en este capítulo serán aplicables a los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, con arreglo a el reglamento de esta Ley.”
(Énfasis añadido.)
Por otra parte, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad los dispuesto por el artículo 92, fracción XXIX, inciso b, numerales 1, 4, 5 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, conviene resaltar que la información requerida, invariablemente implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En esa virtud, es de reiterar que las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos y que éstos deben ser generados al momento en que se efectúa la erogación correspondiente.
Precisado lo anterior, este Instituto analizó los documentos remitidos en las respuestas del SUJETO OBLIGADO y advirtió que efectivamente colman el derecho de acceso a la información ejercitado por EL RECURRENTE, máxime que como ya se dijo no está constreñido a elaborar documentos a petición de los solicitantes.
En consecuencia, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó, EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; por lo que, esta Autoridad estima que lo procedente es ordenar dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos de este Instituto, con fundamento en el artículo 23 ,fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; para que resuelvan lo conducente y determinen en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
1. Se SOBRESEE en los recursos de revisión números 00606/INFOEM/IP/RR/2020, 00602/INFOEM/IP/RR/2020, 00607/INFOEM/IP/RR/2020, 00608/INFOEM/IP/RR/2020 y 00609/INFOEM/IP/RR/2020; el primero de ellos por resultar improcedente y los demás por haber quedado sin materia, en términos de los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución.
2. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, vertidas en los Recursos de Revisión 00603/INFOEM/IP/RR/2020, 00604/INFOEM/IP/RR/2020 y 00605/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando OCTAVO de la presente resolución; por lo que, se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información pública números 00719/ISEM/IP/2019, 00717/ISEM/IP/2019 y 00718/ISEM/IP/2019.
3. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	







Alexis Tapia Ramírez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de agosto de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 00602/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 
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